
 
LA ISLA TALAVERA:  PATRIMONIO CORRENTINO  

(POR EL ING. MANUEL VASSALLO)  

Corrientes ha reclamado conforme a derecho, su legitima indemnización por la inundación 

permanente de la Isla Talavera, que es parte de su patrimonio desde tiempo inmemorial. El 

asunto se canalizó por el Expte 140-2356/90, en el cual se reclamó por una extensión de 12.162 

Hectáreas, en las cuales se incluyó la superficie de 8000. (ocho mil) Hectáreas correspondientes 

a la Isla Talavera, a tenor del  ánimus domini, que mantiene desde tiempos ancestrales con 

relación al dominio jurisdicción de dicha Isla.- La misma fue reivindicada por el Paraguay a 

posteriori del tratado de Límites con la República Argentina en 1876, y a partir de ese 

momento el área queda interdicta para la ocupación de ambos países conforme al uso y las 

costumbres del protocolo internacional, para los diferendos territoriales.- El reclamo 

indemnizatorio tramitado por el Expediente mencionado, se formalizó por disposición del actual 

Gobernador de Corrientes, y presentado ante las Autoridades de la EBY, resultando como 

consecuencia de ello, una reactivación del trámite definitorio de la jurisdicción a la que 

corresponde la Isla, en el seno de la Comisión de Limites que atiende el asunto.- Esta gestión es 

privativa de las Cancillerías, las cuales están a cargo de la cuestión.- 
 

PARA PENSAR 
La experiencia me enseña que en materia de asuntos limítrofes, todo es cuestionable, en 

tanto y en cuanto una de las dos partes no tenga la posesión del área, (utis posidendi) lo 

cual confiere a su derecho, una posición de fuerza,  que generalmente prevalece.- El otro 

pilar de los argumentos es el de los antecedentes. y en este punto, debo admitir que dudo en el 

fondo de mi corazón dé la capacidad y vocación de argüir que tienen los representantes 

Argentinos en la Comisión de Limites.-  

Es más, no me consta que ningún Correntino integre dicha Comisión, y esto en mi opinión, es 

grave, porque para lidiar con el tema, es necesario, metafóricamente hablando, entender el 

idioma guaraní. - Expresadas mis dudas, voy al punto que motiva esta nota: Leo en el Diario 

"Noticias" de Asunción, Paraguay, del 3 de Julio pasado, un título muy sugestivo: "Definir 

en breve diferendo sobre Islas". - Vale decir que allí se está  jugando un derecho de 

Corrientes, que surge de la historia misma.- Esto es para pensar... 

 

LA VERDAD A MEDIAS  
Para mejor ilustración del lector, transcribo la parte que hace al interés de Corrientes en los 

aspectos argumentales de la cuestión, dejando en claro que la Comisión de Limites se reúne 

como consecuencia de la: ". Reiterada presentación de la cúpula de la EBY a ambos 

Gobiernos, por medio de sus respectivas Cancillerías, a fin de definir y asignar los recursos 

que en concepto de indemnizaciones, deben ser pagadas a los propietarios, afincados en la 

Isla Talavera, anegada por el Embalse del Complejo Hidroeléctricoò. De acuerdo con los 

últimos y fundados antecedentes, expuestos en la Comisión de Límites Argentino-Paraguaya, 

(ad-hoc) la Isla Talavera, en épocas anteriores, formaba parte de la Isla Yacyretá, sobre la 

cual está  asentada la Represa del mismo nombre.- Los documentos históricos,(mapas) 

arrimados en esta oportunidad, confirman que la Isla Yacyretá incluía a la Isla Talavera, pero 

separada por el Canal de los Jesuitas, sólo en épocas de crecidas  (Lo cual es notoriamente 

falso, si es observan las imágenes satelitales en época de sequía, antes del llenado del Lago 

de Yacyretá)  La definición de soberanía solicitada por la Entidad Binacional de Yacyretá, se 

requiere a fin de asignar el dinero para pagar las multimillonarias indemnizaciones por el 

territorio inundado, a cargo de la EBY.." (Sic) (el subrayado es mio) La simple lectura del 

comentario periodístico demuestra al lector informado, que se están manejando argumentos 

fundados en verdades a medias, y lo que es peor en mi opinión, poniendo en evidencia 

situaciones de fuerza que invalidan a priori los argumentos utilizados. 

 
Sigue en pág.2.- 

 



 
LA ISLA TALAVERA:  PATRIMONIO CORRENTINO  

(POR EL ING. MANUEL VASSALLO)  

Pág.2.- 

TODO ES SEGÚN EL COLOR..... 
Del cristal con que se mira.- Analizaré ahora los hechos enunciados, desde la perspectiva 

histórica, basado en los hechos reales. Digamos como fueron y son las cosas.- Arranquemos con 

el supuesto de asignar recursos para pagar a propietarios afincados en la Isla Talavera. 

Corrientes no puede avalar reclamo alguno de terceros, que por ser un territorio 

patriolengo, su pertenencia le viene desde el virreinato. Por otra parte, estando el  área 

bajo interdicción por el reclamo del Paraguay, Argentina y en particular Corrientes, a 

cuya jurisdicción soberana pertenece la Isla, jamás dejó que sus ciudadanos poblaran la 

Isla.- Así lo manda el código de los Usos y Costumbres Internacionales, que deben 

respetarse en el caso de este tipo de reclamos.-  
Luego, si alguien del  área Paraguaya, pretende tener derechos de propiedad por posesión, desde 

mi punto de vista, ese alguien es un "usurpador", que ha poblado, violando las más elementales 

normas del derecho internacional.- Si el tal poblador exhibiera títulos de propiedad, ó 

documentos oficiales otorgados por el Paraguay, en ese caso, la violación alcanza a quienes 

otorgaron la documentación.- De cualquier manera, surge de pleno derecho, que ninguna 

de las partes puede invocar el "utis posidendi", habida cuenta que la zona, está en litigio, 

después de haber sido otorgada la jurisdicción de la Isla Talavera a la República Argentina 

en 1856, y reiterada según consta en el Artículo 3° del Tratado de 1876, que revalidó sus 

derechos.-  
Dice la crónica period²stica: ñQue la Isla Talavera, formaba parte de la Isla Yacyretá  en 

épocas anterioresò. Esto es totalmente inexacto por tres razones irrefutables, derivadas de la 

consideración de los antecedentes históricos, en el contexto de su época, que demuestran la 

irracionalidad de las afirmaciones.- Pruebas al canto: Dice: ñque la Isla Yacyret§  incluía a la 

Talavera, porque estaba separada por el Canal de Los Jesuitas s·lo "durante las āpocas de 

crecida". - Esto queda invalidado con sólo mencionar que el brazo del Río Paraná,  al norte de la 

Isla Talavera, era el camino natural de los Jesuitas, en el Río, razón por la cual recibe su 

nombre.- (El Canal de los Jesuitas) 

En segundo lugar, la bajante de 1878, (6700.m3/seg.) y su similar producida durante  el cierre de 

las Compuertas de Itaipú, (5000.m3/seg.) Dejó bien en claro, que el Canal de los Jesuitas 

siempre tuvo un calado mínimo de 1,50 metros al cero local, y lo que es más, que el verdadero 

escollo para la navegación lo constituía el zigzagueante curso del Canal. (en ese lugar con lecho 

de piedra)  

Sumemos a esto el hecho posterior, de haberse convertido en navegable, el Brazo al Sur de 

la Isla Talavera, a partir de los derrocamientos realizados por la Dirección Nacional de 

Construcciones Portuarias y Vías Navegables de la República Argentina, trabajos que 

culminaron con el derrocamiento de los ñpasosò J¼piter, y ñCaraí " en el Km 1463, con lo 

cual artificialmente se creó un nuevo Canal de Navegación permanente, no computable a 

los efectos de los Límites en cuestión, por su condición de artificial.- 

Pero esto no es todo. Lo realmente injustificable, es pretender que una Isla que tiene nombre 

propio, (Talavera) cuya desinencia netamente española, contrasta con el vocablo guaraní que 

individualiza a Yacyretá. Topónimo que de ninguna manera, pudo ser cambiado por los Jesuitas, 

habida cuenta que las tradiciones orales recogidas en Corrientes, identifican desde el virreinato, a 

las dos Islas, como una cosa distinta, de la otra.   

 

OTRA VISI ÓN DE LA HISTORIA  
En última instancia, todos estos argumentos traídos a colación, quedan a mi entender, 

invalidados por el hecho cierto, del antecedente de los Limites Territoriales de las Provincias 

Unidas del Río de la Plata, que hasta 1856, llegaban al Río Tebycuarí.- Mejor argumento que 

éste,  Imposible de sustentar, a la hora de discutir a quién pertenece la Isla Talavera.-  

Sigue en pág.3.- 
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Corrientes la ha reclamado, por considerarla de su dominio y jurisdicción, ya que por 

imperio de la interdicción del  área, durante casi 100 años, a partir del Reclamo 

Paraguayo, ha respetado su ocupación, ratificando el  ánimus dómini que invoca, con el 

Reclamo que ha presentado, lo cual amerita también para que hoy, se la tenga en cuenta 

como parte, en la discusión, como titular del dominio y jurisdicción de las tierras.-  

 

LO QUE ESTA EN JUEGO 
Es nada más, ni nada menos, que el derecho de participar como "Parte" o sujeto de Derecho, en 

la Entidad Binacional de Yacyretá, participación de la cual hemos sido privados, gracias a una 

estructura de representatividad política, que funcionalmente ha sido organizada en forma 

unitaria.-  

 

Hoy se juegan en esta patriada, no menos de 140 millones de dólares, que corresponden a 

los territorios patriolengos del dominio provincial, inundados por Yacyretá, más la sirga y 

tierras aledañas, que nunca fueron expropiadas. Estas superficies quedarán en evidencia, 

cuando se haga el balance del  área expropiada a terceros, con el total delimitado por el 

mapeo de la zona comprendida en los límites afectados por el Perilago, dentro de la 

jurisdicción Correntina. -  

 

Dejo planteada la inquirenda, para que los jóvenes estudiosos o interesados en el tema, 

comiencen a pensar en el futuro de su Provincia, que está  siendo despojada sistemáticamente de 

su patrimonio territorial.-  Si estoy equivocado, pido públicamente perdón a quién me lo 

demuestre, para mejorar mis propias conclusiones.- 
 
ING. MANUEL ALBERTO VASSALLO,  CORRIENTES, JULIO DE 1995. -  
TALAVERA PATRIMONIO CORRENTINO.Doc.        
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Continuando con lo expresado en el Artículo "TALAVERA: ¿SE MANIPULA LA 

INFORMACIÓN..? Publicado bajo mi firma en Enero de 1996, vamos a considerar ahora, un 

aspecto determinante de naturaleza técnico política, que hace a los reclamos de Soberanía sobre 

la Isla Talavera, sostenidos por Corrientes, en función del "ánimus dómini"  expresado a nivel 

administrativo, ante la Entidad Binacional Yacyretá, con motivo del Reclamo por Tierras 

Inundadas que fuera formulado oportunamente, hecho que dió lugar a una renuncia compulsiva 

virtualmente impuesta por el Secretario de Energía de la Nación., en un Acuerdo que hará 

historia, por no estar ratificado por el Poder Legislativo como corresponde.-  

En el intervalo de tiempo transcurrido, hemos escuchado una serie de manifestaciones, que 

estarían confirmando la existencia de una grave manipulación de la información sobre el 

tema de la Isla Talavera, para facilitar la "entrega" de Yacyretá a los monopolios 

extranjeros. Exprofeso, omito toda consideración sobre el particular, respecto del cual se han 

manifestado públicamente miembros de la Legislatura Provincial. En mi opinión corresponde a 

las actuales generaciones calificar la actuación de la dirigencia política nacional, toda vez que 

quede clara la verdad de lo actuado. Sobre ello, por ahora, sólo tenemos verdades a medias.- 

Conforme a las normas Constitucionales vigentes, cualquier decisión que tome la Comisión de 

Límites y el Poder Ejecutivo Nacional, deberá ser ratificada por el Congreso de la Nación, por lo 

cual resulta oportuno documentar aspectos técnicos y legales, que hacen a la justificación de los 

Reclamos de Soberanía, que sobre la Isla Talavera, reivindica la Provincia de Corrientes. En este 

contexto, corresponde analizar con estricto apego a lo establecido por el Tratado de 1876 y a la 

lógica del Derecho, una cuestión de fondo, que determina el procedimiento que corresponde 

adoptar, en concordancia con lo establecido por los dichos del Tratado, que literalmente define 

los límites de las jurisdicciones nacionales respectivas. Para ello es absolutamente necesario: 

Atenerse a la letra del Tratado.- 

LO QUE DICE EL TRATADO  
Está claro que en el Artículo 1º, el Tratado fija taxativamente, sin lugar a ninguna 

interpretación subjetiva, que la Isla Apipé es Argentina y la Isla Yacyretá es Paraguaya.- 

En el Artículo 3º, se indica con precisión matemática, que:..."las demás Islas firmes o 

anegadizas que se encuentren en uno ú otro Río, Paraná o Paraguay, pertenecen a la 

República Argentina ó a la del Paraguay, según sea su situación más adyacente al territorio 

de una ú otra República, con arreglo a las normas del Derecho Internacional que rigen esta 

materia...Los Canales son comunes para la navegación de ambos Estados"- Lo cual no deja 

lugar a dudas sobre la naturaleza excluyente del requisito establecido: La determinante 

que define la jurisdicción soberana de la Isla Talavera, es su mayor adyacencia al 

Territorio Nacional de la República Argentina. No corresponden por lo tanto, otros 

argumentos que puedan ser invocados como antecedentes, para acreditar mejores 

derechos, en relación con la soberanía de las Islas.  

Conforme al Tratado, la Comisión de Límites, debe encarar la tarea de volcar en un Mapa ad-

hoc, los hechos geográficos tal como son y luego proceder a amojonar en el terreno, los límites 

resultantes, asignando, con arreglo a las normas del Derecho Internacional, las áreas que 

corresponden a las respectivas jurisdicciones nacionales. Esto no puede hacerse cómodamente 

desde un Helicóptero, como se ha hecho, sinó mediante relevamientos de campo debidamente 
apoyados y de batimetrías, en el caso de la determinación del Canal Principal.- (el de mayor 

profundidad media, longitudinalmente medida)      

 

La Comisión de Límites no puede ignorar lo que establece claramente el Articulo 3º del 

Tratado de 1876. La Soberanía sobre la Isla Talavera, depende exclusivamente del mayor 

grado de adyacencia de la misma, al País que reclame este Derecho. 

Sigue en pág.2.- 
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En este Artículo 3°, están expresamente establecidas las condiciones geográficas que 

determinarán su jurisdicción, por los artículos 1º y 3º. La lógica jurídica, determina en 

relación con la Isla Talavera, que no cabe la invocación de Mapas ni antecedentes de 

posesión, al estar fijados por el Tratado, los parámetros que determinan la forma de 

establecer la Jurisdicción soberana a la cual pertenece la Isla. Todo recurso legal basado en 

antecedentes no procede. Sólo cabe realizar: 

EL  MAPA DEL TRATADO  
De acuerdo con el criterio sostenido precedentemente, he confeccionado un Documento 

Cartográfico Preliminar, que puede ayudar a interpretar los hechos en función de una realidad 

existente. Como base para la compilación de la información Cartográfica, fué tomada la Carta 

1:100.000 del IGM, edición 1994. Esta Carta no registra detalles del área Paraguaya, razón por la 

cual, fueron utilizadas las Fotografías Satelitales (LANDSAT) del área, para suplir los detalles 

actuales del relieve geográfico del entorno, en el cual se ubican perfectamente los Diques de la 

Presa de Yacyretá.- 

Con esta información se determinó que la Isla Talavera está virtualmente "envuelta" 

inmersa y englobada en el territorio continental de la República Argentina. La mayor 

adyacencia se dá por los rumbos Este, Sur y Oeste, del Brazo del Río Paraná, conocido como 

Brazo Talavera, que con un desarrollo de 45 kilómetros, medidos desde el Paso Júpiter, a la 

altura de la Isla del mismo nombre, en el Kilómetro 1.487 del Canal de Navegación actual, llega 

hasta el Kilómetro 1.532, a la altura de la Isla Picardía y envuelve en un círculo de 180 grados el 

perímetro de la Isla Talavera.- 

Por el Norte, El Canal de los Jesuitas, separa la Isla Talavera de la Isla Yacyretá, con un 

recorrido aproximado de 25 kilómetros de largo, medidos sobre el que parece ser el Canal 

Principal del tramo, según mi reconocimiento personal realizado durante los meses de 

Octubre y Noviembre de 1982, fecha en que se produjo la mayor bajante del Río, como 

consecuencia del cierre de las compuertas de Itaipú, para su llenado. En las Imágenes 

Satelitales pueden ser ubicados dos Canales en este Tramo, uno por el veril norte y otro por 

el veril sur. Uno de ellos es el Límite, (el de mayor profundidad media) lo cual debe ser 

confirmado mediante una batimetría del área, a los fines de la correspondiente 

determinación... y esto no puede hacerse desde un helicóptero, dicho sea sin ánimo de crítica, a 

los miembros de la Comisión de Límites que operó en el área.- 

Tal como se indica en el Mapa que acompaña este Documento, de acuerdo con lo 

establecido por el Artículo 3º del Tratado de 1876, entre los puntos señalados con los 

números 3 y 4, corre el límite natural entre dos jurisdicciones nacionales. Ergo, el Canal 

Principal (el de mayor profundidad media longitudinalmente medida) será el límite natural 

de dichas jurisdicciones nacionales, de acuerdo a lo expresado en dicho artículo. "....con 

arreglo a los principios del Derecho Internacional". Esta determinación no puede ser hecha sin 

un previo relevamiento batimétrico del área en cuestión, procedimiento que también resulta 

válido para la determinación de los límites al Norte de la Isla Apipé, actualmente cuestionados 

por la Provincia de Corrientes, según documentaré en un próximo análisis de la cuestión de "Las 

Aguas de la Isla Apipé".- 

En conclusión, resulta razonable pretender que sean revisados los procedimientos utilizados por 
la Comisión de Límites, en tanto y en cuanto no se ajusten a la metodología que estoy 

exponiendo, como resultado de un simple análisis de los "dichos del Tratado". Es obvio que el 

idioma castellano en este caso, sirve de base y es el instrumento que define, con el rigor de 

la hermenéutica del texto del Tratado, la lógica jurídica con que deben aplicarse las 

normas del Derecho Internacional vigente, expresamente citadas en el texto del Artículo 3º 

del Tratado. Para esto no es necesario ser muy docto en cuestiones de Derecho. Sí es 

necesario: Atenerse a lo que dice el Tratado.- 
ING. MANUEL ALBERTO VASSALLO,  CORRIENTES, SEPTIEMBRE DE 1996.- 
TALAVERA ATENERSE AL TRATADO..DOC         
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Bajo el título "¡TALAVERA: ATENERSE AL TRATADO!",  Demostr®ā que el Tratado de 

Límites con el Paraguay de 1876, literalmente "dibujaba la frontera". Anunciaba entonces 

(Sept.de 1996) que en el próximo Artículo analizaría el tema de la "Costa Seca" de la Isla Apip®ā 

bajo el título "Las Aguas de Apipéā". Estoy cumpliendo la promesa, con un agregado tan grande, 

que de hecho además de aclarar la situación, denuncia lo que en mi opinión expresa el título de 

esta entrega.- 

DOCUMENTOS ANALIZADOS  
Por cortesía de la Señora Diputada Doña Ana María Pando, recibí una copia del Expediente 

EXPMRECC-046433/96, procesado entre el 7 de Septiembre y el 6 de Noviembre de 1996. En el 

mismo, bajo Nota N°187/96, con fecha 31 de Octubre de 1996, el Señor Presidente de la 

Comisión Nacional de Límites Internacionales, resume y fundamenta en un documentado 

informe, los criterios con que se ha manejado la gestión, consignando hechos, sobre los cuales la 

Diputada por Corrientes solicitara información. Esto simplifica el análisis de la situación, porque 

la información suministrada por el Señor Presidente de la Comisión, es clara, concisa y exacta. 

Reflejando los hechos, que luego encuentro documentados en el Expediente de Referencia. Del 

citado Expediente, analizo solo dos, de los 20 Anexos que acompañan las 8 Actas de la 

Comisión Mixta Técnica Demarcadora de Limites.  De las Actas mencionadas, debo citarā las 

Actas N° 6 y la N° 8, esta última correspondiente a una Reunión Extraordinaria realizada el 21 

de Agosto de 1996. En ellas he encontrado suficiente documentación probatoria, para 

demostrar: Que el límite entre Argentina y Paraguay pasa por el Canal Principal del Brazo 

San Jose Mi, entre la Isla Apip®ā y la Rep¼blica del Paraguay y que la isla Talavera, en 

razón de lo establecido por el Artículo 3° del Tratado, es Argentina, conforme a los hechos 

probados en el Acta N° 6 de la Comisión Demarcadora de Límites, que es la única que está  

habilitada para hacerlo, tal como está  señalado entre los puntos 1 y 2  al norte de la Isla Apip®ā y 

3 y 4 al norte de la Isla Talavera, en el Mapa adjunto. Hasta aquí los antecedentes. veamos la 

historia: 

DONDE SE TERGIVERSAN LOS DICHOS DEL TRATADO  
A fojas 21 del Expediente citado, (Nota 187/96) segundo párrafo, el Señor Presidente de la 

Comisión dice: ñLa Comisión de Límites desarrolló sus tareas dando estricto cumplimiento a 

lo establecido en el Tratado de Límites de 1876, que en su Artículo 1° establece que el Límite 

Argentino Paraguayo corre: "...por la mitad de la corriente del Canal Principal del Río 

Paraná desde su Confluencia con el Río Paraguay hasta encontrar por su margen izquierda 

los límites del Imperio del Brasil"... Luego continúa en el cuarto párrafo diciendo: "Pongo 

asimismo en su conocimiento, que la ubicación de dicho Canal de Navegación se obtuvo a 

través de numerosos mapas..." para continuar en el párrafo quinto diciendo: ñPor otra parte, a 

fin de confirmar la información así obtenida, se consultó el día 28 de Octubre de 1996, a la 

Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Navegables, formulándole las dos 

preguntas que figuran en la nota 185/96... que se agrega como Anexo 1 a la presente"...   que 

como veremos luego, obtiene una respuesta inducida por vía subliminal, a una pregunta 

con una sola respuesta. La pregunta, al ser formulada en forma indicativa, fuera del 

contexto de la problemática, sólo tiene una respuesta genérica, que tergiversa el fondo de la 

cuestión.-  

En el párrafo 3°, de la hoja 2, (Nota 187/96) se llega a una conclusión errada, en base a una 

suposición totalmente inexacta y lo que es más grave, demuestra una inadmisible distorsión 

del idioma castellano, revelando una elemental falta de lógica idiomática y jurídica: 

Cuando se afirma que pueden sustituirse los términos de un Tratado, con otras palabras.- 
 

Sigue en pág.2.- 
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He aquí los hechos. Dice: "Se agrega copia del Tratado de Límites de 1876, que en su 

Artículo 1° ESTABLECE, CON OTRAS PALABRAS, que el Canal de Navegación y el límite 

con la República del Paraguay, concurren en una misma traza"..... Esta afirmación, nos coloca 

ante un error de concepto, que deja en claro porqu®ā se ha llegado a una aberración jurídica, 

como es la de pretender que la Isla Apip®ā tiene lo que ha dado en llamarse "Costa Seca". 

 Como consecuencia de esta tergiversación de los dichos del Tratado, al introducir 

erróneamente el concepto de Canal "Navegable", sustituyendo indebidamente el término 

"Principal" que se expresa en el texto original, por "Navegable", se han modificado los 

parámetros y alcances jurídicos de la sentencia. 
La expresión: "navegable" no indica, ni señala, ni significa, ni es lo mismo que "principal". Esto 

lo demostraré en este análisis documental. Como consecuencia de ello, la Comisión ha 

incurrido en un grave error de concepto, que invalida totalmente, desde el punto de vista 

jurídico, una prolija gestión operativa, según consta en el Expediente que analizo.-  

Continuando con la cita, leemos en dicho párrafo de la Nota 187/96: "...no sólo desde el 

Kilómetro 1411,5 hasta el Kilómetro 1465, sino que lo hacen en toda la extensión del Río que 

se abarca desde la Confluencia con el Río Paraguay, hasta la desembocadura del Río Iguazú 

en el Río Paraná, quedando de esta manera, el tramo consultado, comprendido entre los dos 

extremos en que debe aplicarse el citado Artículo 1°" (fin de la cita)  

Esta enfática aclaración, constituye la respuesta a uno de los Interrogantes que fueran planteados 

por la Señora Diputada por Corrientes, en el Memorándum que dió origen a la Nota 187/96, 

obrante en el Expediente RECC.46433/96, firmada por el Señor Presidente de la Comisión de 

Límites Internacionales. De su texto podemos inferir que se estaba  procediendo de buena fé, ya 

que pone en descubierto un criterio interpretativo sin tapujos ni enmiendas, reiterando 

afirmativamente un dislate que alcanza el rango de disparate jurídico. Quién firma y afirma 

tamaña barbaridad, no puede ser calificado de mala fé.- 
 

DONDE SE CONFUNDE ñRUTAò CON CANAL DE NAVEGACIčN 
A los efectos de este análisis, la aclaración no tiene desperdicio: Demuestra que además de 

haberse aplicado el criterio respecto de la Isla Apipéā también se lo ha hecho con relación a la 

Isla Talavera, utilizando para la determinación del Límite, una expresión (Art.1°) que está  

totalmente viciada de nulidad. Al suponer que el L ímite establecido por el Tratado, (ñCanal 

Principalò) es concurrente con el "Canal de Navegación", caemos en un error de concepto 

documentado por los hechos, por cuanto éste, (el Canal de Navegación) no es un hecho 

geográfico, sino administrativo, totalmente jurisdiccional, en orden al Estado que 

determina su existencia. Con ello se está violando una norma elemental del instrumento 

con que se maneja la jurídica: El Idioma Castellano. En un Tratado, no se puede asumir 

que sus términos, puedan ser sustituidos con otras palabras!!! Esto tiene un nombre en el 

manejo del idioma: Se llama expresión dialéctica.  
 

A PREGUNTA MAL HECHA... RESPUESTA MAL DADA!  
Corresponde aquí una disgresión: A fojas 6 del Expediente analizado, se agrega copia de la Nota 

185/96, firmada por el Señor Presidente de la Comisión de Límites Internacionales, dirigida al 

Señor Director de Construcciones Portuarias y Vías Navegables. En ella se formulan dos 

preguntas mal hechas, con una respuesta condicionada, que han motivado una obvia respuesta, lo 

cual justifica los términos de las afirmaciones del Presidente de la Comisión de Límites, citada 

anteriormente a fojas 21 del Expte, bajo el título: DONDE SE TERGIVERSAN LOS DICHOS 

DEL TRATADO.-  El texto de las preguntas además de mal redactado, en relación con los 

hechos interrogados, confunde sustantivamente la naturaleza de las cosas en el contexto del 

léxico fluvial que contiene.- 

Siguen en pág. 3.- 
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 Dice: "1°) Si el Canal Principal de Navegación entre el Km.1411,5 y 1456 discurre por el sur 

de la Isla Apipé Grande, Apipé Chico, y de la Isla San Martín...."o sí por el contrario, y a 

partir del Km.1411,5 lo hacen por el norte de la Isla Apip®ā Grande, pasando por el Brazo San 

José Mí".-(sic) De la lectura del texto surge que se est§ confundiendo el ñCanal Principalò, 

sin·nimo en el Tratado del ñCanal m§s profundo, o Ćlveo, o Thalweigò, con el ñCanal de 

Navegaci·nò, que es una ñRutaò, balizada con boyas y otros elementos, que aseguran 

mínimas condiciones de seguridad en el tránsito y tráfico de los buques navegando por el 

caude.- Es obvio que el Director de Construcciones Portuarias, no advirtió la trasgresión 

idiomática, a tenor de la respuesta.-  

La segunda pregunta sin duda fue formulada por un marino de la contraparte Paraguaya, 

integrante de la Comisión de Límites. Dice: 2°) Si en algún momento anterior a las fechas 

indicadas en los planos, o posterior a su última actualización, el Canal Principal de 

Navegación, discurrió alguna vez por el Brazo San José Mí." (sic) El sentido netamente 

inductivo de esta redacci·n, nos conduce a establecer que el ñCanal Principalò, siempre 

estuvo ubicado al sur de la Isla Apipé, lo cual es una seria tergiversación de los hechos. El 

ñCanal de Navegaci·nò, fue desarrollado desde tiempo inmemorial en jurisdicci·n 

Argentina, para servir a los Puertos de Ituzaingó y aguas arriba, hecho que se comprueba 

para los que conocemos el R²o, en el ñderrocamiento del Paso de los Patosò, arriba del 

Kilómetro 1411, del Río Paraná, en la desembocadura del Brazo San José Mí, que fue 

profundizado a fin de permitir el paso de los ñPaquebotes, llamados localmente 

ñPaquetesò, que de otra manera deb²an rodear por el Brazo San Jos® M², hasta los R§pidos 

del Apipé, y bajar desde allí hasta Ituzaingó, a fin de alcanzar su Puerto.-   

A fojas 7 del Expediente, la DNCPyVN. Le contesta con fecha 30 de Octubre: "Punto 1°) El 

canal principal de navegación entre los Km.1411,5 y 1465 del Río Alto Paraná , discurre en la 

actualidad por el sur de las Islas Apip®ā Grande, Apip®ā chico y San Mart²n.  

"Punto 2°) Del análisis efectuado de las planillas de profundidades de los años 1940, 41, 48 y 

las actuales, no surge el Brazo San José Mí, como ruta principal". (el subrayado es mío)  
Si se analiza esta última respuesta, se puede apreciar,  que la DNCPyVN dá  una respuesta 

correcta: Considera el "Canal de Navegación Principal" como UNA RUTA DE 

NAVEGACIÓN oficialmente habilitada y deja constancia de algo que es un hecho: "no 

surge el Brazo San José Mí, como ñRuta Principal"... de lo cual se infiere y así es en realidad, 

que de subida y de bajada, el acceso al Puerto de Ayolas se realiza por el Canal de Navegación, 

(Secundario para nosotros) del Brazo San Jose Mí el cual ha sido habilitado por la Autoridad 

Paraguaya, con la colaboración de los Balizadores de la DNCPyVN de nuestro Pals. Queda 

claro que la respuesta a la Nota 185/96 citada, se corresponde con una realidad fuera del 

contexto de la Cuestión de Límites que surge del Tratado. Otra hubiera sido la respuesta si se 

hubiera preguntado correctamente: ¿Cuál es el Canal Principal de Navegación, de acceso al 

Puerto de Ayolas?... porque no cabe duda que el Brazo San José Mí tiene un Canal 

Principal, que puede ó nó, ser concurrente con la ruta balizada de navegación. Este "Canal 

Principal",  (Nó de Navegación) ó cauce más profundo, es el límite natural fijado por el 

Tratado en el caso de la Isla Apipé, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 3°, de dicho 

Tratado de 1876.--     

LAS AGUAS DE LA ISLA APIP É 
Analizando los dichos del Tratado, queda claro que en el Artículo 1°,se establece, conforme a las 

normas del Derecho Internacional: (a las que el Tratado se sujeta expresamente en el Artículo 3°) 

Que el Canal Principal,  Álveo Ó Thalweig, del Curso de Agua que las separa, constituye el 

Límite entre los dos países. Esta generalización, es sólo racionalmente aplicable a los 

tramos, donde el Río Paraná transcurre con un cauce único, constituyendo el "Canal 

Principal" del mismo, el límite natural entre las jurisdicciones territoriales respectivas.  

Sigue en pág.4.- 
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De hecho, esta definición genérica, o generalidad descriptiva del Artículo 3°, no se aplica en el 

caso de existir más de un Brazo, o Cursos de Agua, separados por Islas, que como en el 

caso de la Islas Apipé y Yacyretá, (Art.1°) tienen jurisdicción definida. Estos casos se 

enmarcan en lo establecido por el Artículo 3°, donde se define taxativamente el marco jurídico, 

(las normas del Derecho Internacional) al cual deben sujetarse las situaciones posibles. En este 

caso, corresponden a la de los límites entre las Islas de Apipé y Yacyretá, y Apipé y el 

Territorio Paraguayo, separado por el Brazo San José Mí. En el caso de la Isla Talavera, se 

deben aplicar dos extremos acotados. Uno por el Tratado, y el otro por el Derecho 

Internacional que rige en la materia.. Debo recordar que la norma y doctrina internacional 

establece que "Cuando dos jurisdicciones nacionales están separadas por un curso de agua, el 

Canal Principal, ó Alveo es el límite naturalò. A esto debe sumarse la ñCondici·n de 

Adyacenciaò, establecida por el Art²culo 3Á del Tratado, que se suma al hecho natural de 

encontrarse la separación de las Jurisdicciones territoriales, en el curso de agua que las separa: El 

Canal de Los Jesuítas.-  

Existiendo una definición concreta y terminante sobre la jurisdicción a la cual pertenece la 

Isla de Apip®, (Art²culo 1Á) el l²mite natural entre la Isla Apip®ā y el Paraguay, seg¼n el 

Derecho Internacional es el Canal Principal del Brazo que las separa: San José Mí.-  
En el caso de la Isla Talavera, por haber sido demostrado, (como veremos en el Acta N° 6, de la 

documentación que analizo) que dicha Isla está  más adyacente a la República Argentina, 

(Artículo 3°) la jurisdicción de la Isla está sujeta a la condición de Adyacencia, que es 

previa a la determinación del límite, el cual corre, según las normas del Derecho y la 

Doctrina Internacional, (a la cual ambos países han adherido) por el Canal Principal del 

Brazo denominado Canal de los Jesuitas.- 
 

LA ISLA ENTRE RÍOS: OTRO CASO DE ADYACENCIA...  
En dicha Acta, la Delegación Argentina ha dejado plenamente asentado su derecho a la Soberana 

Jurisdicción Territorial sobre la Isla Entre Ríos, (foja 7 del Acta N° 6. tercer párrafo) donde 

manifiesta que... "en relación con la Isla Entre Ríos, la Delegación Argentina manifiesta que 

las mediciones de distancias efectuadas, indican que la citada Isla está  más próxima al 

territorio Argentino". (sic) Esta Isla que siempre fue Argentina, fué también discutida, pero 

como veremos, como no había mayor interés de por medio, parece que políticamente fué 

canjeada por la Isla Talavera.- 

FILOLOGÍA Y SEMÁNTICA INSTRUMENTOS DEL DERECHO  
Corresponde aclarar aquí, desde el punto de vista jurídico, que la Doctrina Internacional del 

Derecho de Aguas, ha establecido claramente que el "Canal Principal" se corresponde con el más 

profundo, Álveo o Thalweig del Río, el cual, en el caso que dicho curso de agua, separe dos 

Jurisdicciones Nacionales, se convierte en el límite natural entre las dos jurisdicciones. Esta 

condición y carácter, no necesariamente es concurrente con el "Canal Navegable", es más: Dicha 

condición de "Canal Navegable", corresponde a una norma administrativa del país, que instituye 

en su jurisdicción una "Ruta de Navegación". Esta se habilita internacionalmente, debidamente 

balizada con boyas y otros elementos indicadores del curso, en el cual los barcos pueden y deben 

navegar con total seguridad. SE TRATA PUES DE UN HECHO ADMINISTRATIVO DE 

LA JURISDICCIÓN, NO DE UN HECHO GEOGRÁFICO.  El "Canal Navegable", no 

siempre sigue el curso del Canal más Profundo, incluso, en muchos tramos, acorta 

distancias por vía de "canalizaciones artificiales" y profundizaciones, mediante dragados o 

voladura de rocas, que es el caso del conocido como Brazo Talavera, lo cual invalida la 

pretendida explicación dada por el Señor Presidente de la Comisión, a título de mayor 

abundamiento.- 

Sigue en pág. 5.- 
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En la jerga de la hidráulica fluvial, el aditamento de "principal", cobra distintas acepciones 

filológicamente hablando. En el caso de varios brazos separados por Islas, (dos o más) 

genéricamente se califica de "principal", al que lleva mayor caudal, hecho que generalmente está 

asociado con el ancho del curso de agua y su profundidad. En otros casos, la hermenéutica 

popular, asigna esta condición al cauce más ancho, de manera pues, que en orden a las 

acepciones del vocablo "principal" como sinónimo de "Navegable", la tal suposición es 

totalmente infundada. El "Canal Navegable", reviste esa condición independientemente del 

curso de agua por donde transite. El Canal de Navegación, es un Instituto legal instalado 

por la Autoridad Jurisdiccional, que normalmente se habilita para servir de Ruta Legal al 

tránsito fluvial, a fin de garantizar su ordenamiento y seguridad. Normalmente, los Brazos 

del Río que acomete esta "Ruta de Navegación", están directamente vinculados con los puertos 

que deben servir. El tramo entre el Kilómetro 1411,5 y el 1465, fué habilitado por el Brazo al Sur 

de la Isla Apipéā para servir al puerto de Ituzaingó.- 
 

APIPÉ:  A  RECONOCIMIENTO  DE  PARTE...  
Relevo de Prueba. En el Acta N° 6, de la Comisión Demarcadora de Límites del Tratado de 

1876, obrante a fojas 95 del Expediente EXPMRECC N°46433/96, fechada en la Ciudad de 

Buenos Aires a 22 de Junio de 1995, encontramos la perla buscada: LA DELEGACIÓN 

PARAGUAYA RECONOCE LA TOTAL JURISDICCIÓN ARGENTINA DE LAS 

AGUAS DE LOS BRAZOS DEL RÍO PARANÁ, SITUADOS AL SUR DE LA ISLA 

APIPÉ. 
En la página N° 11 del Acta, (copia obrante a fojas 105 del Expte referido) se expresa: "Del 

análisis de estas informaciones, la Delegación Paraguaya concluye que: a) La Isla Talavera 

es un desprendimiento de una superficie mayor, que en la época en que se firmó el Tratado 

constituía la Isla Yacyretá ". Este argumento fue plenamente rebatido por mí, en el escrito 

publicado en Julio de 1995, bajo el título "TALAVERA PATRIMONIO CORRENTINO",  ya 

que está probado que Talavera, existe desde tiempo inmemorial. Tanto así, que el Canal que la 

separa de la Isla Yacyretá, lleva el nombre de "Canal de Los Jesuitas". Luego la 

afirmación es incorrecta. Totalmente inexacta. No puede afirmarse que se trate erosión ni 

aducción de la Isla Yacyretá , ya que el lecho del Canal de los Jesuitas es de piedra. Por 

ello, la Isla Talavera queda incluida entre las que, según el Artículo 3° del Tratado, por su 

condici·n de ñMayor Adyacenciaò, deben ser adjudicadas al pa²s que acredite una mayor 

cercanía. Ver mi artículo "TALAVERA: ATENERSE AL TRATADO",  publicado en 

septiembre de 1996. 

Continúa el Acta diciendo: "b) De acuerdo a las informaciones consignadas en los puntos 4 y 

5 precedentes, la Dirección de Hidrografía Naval de la Armada Argentina y la Comisión 

Mixta Técnica de Yacyretá y su continuadora, la Entidad Binacional Yacyretá han reconocido 

la Isla Talavera como perteneciente al dominio del Paraguay."...  Este es un argumento que 

no tiene ninguna validez jurídica, toda vez que ni una ni otra, de las Instituciones citadas, 

tiene autoridad ni jurisdicción, para definir ni reconocer a un país extranjero, derechos de 

soberanía Territorial. Dicha condición, compete exclusivamente a la Comisión de Límites 

actuante, con el agregado de tratarse de una cuestión, que por otra parte, sólo puede 

resolver al Poder Ejecutivo de la Nación, a través de la Cancillería, cuyas conclusiones 

finalmente, deben ser homologadas por el Congreso Nacional, conforme a la Constitución 

vigente. Ello, una vez que la Comisión demarcadora de Límites establezca su condición de 

Adyacencia, que resulta por efectos de la más elemental lógica jurídica, previa a la 

determinación y demarcación del límite. ï Lamentablemente debo advertir que 

finalmente,es la Cancillería la que define la situación, en forma totalmente negativa como 

veremos.- 

Sigue en pág. 6. - 
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 LA DELEGACIÓN PARAGUAYA RECONOCE LA VERDAD...  
Sobre el error garrafal en que han incurrido, al tomar como límite un Brazo del Río Paraná,  

ubicado en pleno territorio Argentino, al sur de la Isla Apip®ā. En el mismo parágrafo, página 

11 del Acta N° 6, se lee la siguiente manifestación de la Delegación Paraguaya, alegando el 

antecedente para justificar su pretendido derecho sobre la Isla Talavera, sin darse cuenta 

que estaban documentando una verdad irrefutable respecto de Apip®ā. Dicen:..."En base a 

las consideraciones enunciadas, la Delegación del Paraguay, manifiesta que la Isla Talavera y 

las Islas que se Encuentran en el Canal de los Jesuitas, forman parte del Sistema de la Isla 

Yacyretá, en el mismo sentido que el Apipé Grande, Apipé Chico, San Martín y las Islas de 

Los Patos, CONFORMAN EL SISTEMA DE LA ISLA APIPÉ"... "Por lo tanto, de acuerdo 

con el Artículo 1° del Tratado de Límites...el dominio de la Isla Talavera y las que se 

encuentran en el Canal de los Jesuitas, corresponden a la República del Paraguay." (fin de la 

cita)  

Surge aquí, un claro reconocimiento por parte de la Delegación Paraguaya, que el Límite 

establecido entre el Kilómetro 1411,5 y 1465, en concurrencia con el "Canal de 

Navegación" habilitado por la República Argentina, de ninguna manera corresponde al 

"Canal Principal" del Brazo San José Mí, que separa ambas Jurisdicciones Nacionales. No 

se ajusta dicha traza, tomada como límite, a los términos del Tratado.  

El argumento utilizado para ello, se basa en la sustitución de una palabra por otra, 

inexistente en el Tratado, ("principalò por ñnavegaci·n") lo cual vicia de nulidad todo lo 

actuado en este sentido, según queda documentado.  

A continuación, en el 2° párrafo de la Pág 12 del Acta N°6. se lee: "Al respecto la Delegación 

Argentina manifiesta que efectuadas las mediciones de distancias correspondientes, la Isla 

Talavera así como las Islas que se encuentran en el Canal de los Jesuitas, (con excepción de 

las Islas N° 517 y 518, Hoja 4) se encuentran más próximas a la Costa Argentina." Y continúa 

en el párrafo 3° diciendo: "No obstante, y sobre lo manifestado por la Delegación Paraguaya, 

destaca que ha tomado debida nota y que informará  a su Cancillería donde el tema en 

cuestión se encuentra en estudio"... Como puede apreciarse, Como consecuencia de estas 

comprobaciones perfectamente documentadas, aparece la "perla" encontrada en el punto 

b) de la Pág 11 del Acta N°6. citada, donde se reconoce expresamente que el límite en ese 

tramo, corre dentro de la jurisdicción territorial Argentina.  
 

ACUERDO DE CANCILLER ÍA... ¿POR 30 MONEDAS? 
Analizaré ahora, el último documento producido por la Comisión de Límites Argentino-

Paraguaya, según Acta de la Reunión Plenaria Extraordinaria, realizada en la Ciudad de Buenos 

Aires, el 21 de Agosto de 1996. (Pág.116 y siguientes del Expte.MRECC-46433/96.) El lector 

podrá  formar su propia opinión sobre lo actuado, para lo cual me limitaré a exponer una síntesis 

de los hechos registrados en dicha Acta. Dice: "con el fin de tratar lo relativo a las Islas de la 

1a.y 2a. Zona del Río Paraná, incorporando a la documentación producida"... el texto común 

acordado por la Cancillerías de la Argentina y del Paraguay, referente a las Islas: Entre Ríos, 

Talavera y a las del Canal de los Jesuitas, todas situadas en el Río Paraná ".  (sic.) (el 

subrayado es mio) nos encontramos con otra ñperlaò digna de mención. Después de alegar, 

estudiar, medir y probar que las Islas Entre Ríos y Talavera, son de jurisdicción Argentina, 

la Delegación Argentina se tiene que tragar el ñsapoò de una declinaci·n de los derechos 

probados legítimamente, ñincorporando el texto com¼n acordado por las Canciller²asò.. Este 

giro de la cuestión, nos demuestra que la Delegación Argentina en la Comisión de Límites, 

hace suya una imposici·n de la ñSuperioridadò. Esta decisi·n pol²tica deja ñpagandoò a la 

Delegación Argentina, lo cual en mi opinión, después de analizar todo el contexto de los 

hechos registrados en el expediente, esta decisi·n parece ser sin·nimo de ñtraici·nò.- 

Sigue en pág.7.- 
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No obstante ello, con toda prudencia, es evidente que la Delegación Argentina, atina  a 

deslindar responsabilidades, al incluir en el 2° párrafo de la página 2 de dicha acta, muy 

sutilmente, la siguiente reserva: ..."la Comisión Mixta deja constancia, que en relación con 

las observaciones formuladas por cada Delegación, en los apartados 1 y 6 del Punto III del 

Acta NÁ 6, y en el punto I del Acta NÁ 7, las respectivas Canciller²asò....."han llegado a un 

acuerdo sobre el tema de referencia, y han instruido a sus Comisiones de Límites, para que 

incluyan en esta Acta el párrafo que se transcribe a continuación".... "Como resultado de los 

estudios realizados en ambas Cancillerías y por las Atribuciones conferidas por Notas 

Revérsales del 21 de Diciembre de 1987 a la Comisión Mixta Demarcadora de Límites 

Argentino.Paraguaya, para el cumplimiento del Tratado de Límites del 3 de Febrero de 1876, 

se reconoce que las superficies de la Isla Talavera y de las ubicadas en el Canal de los 

Jesuitas en la 2a. Zona, fueron incluidas en el territorio de la Republica del Paraguay, a 

inundar é indemnizar por el embalse de Yacyretá, según Notas Revérsales del 30 de agosto de 

1979. Se Reconoce que la Isla Entre Ríos, en la primera zona, está incluida en el territorio de 

la República Argentina". (Fin de la cita, el subrayado es mío)  
 

INTERROGANTES QUE DEBEN SER ACLARADOS:  
Como puede apreciarse, finalmente la decisión ha sido tomada en función de intereses 

económicos y a favor del Paraguay, que liberan de toda responsabilidad a los Delegados 

Argentinos ante la Comisión Mixta, Demarcadora de Límites. El análisis de los hechos en el 

orden sucedido, nos coloca ante un interrogante que debe ser aclarado por el bien del país. La 

cuestión es: ¿Cómo es posible que en 1979, se haya "reconocido" el derecho a percibir 

indemnización por un territorio que estaba incluido en un diferendo limítrofe?... 

Si esta situación correspondiera a un gobierno de facto, se podría explicar tal aberración jurídica. 

Pero nada puede justificar que en 1996, un Gobierno Constitucional, "entregue" un 

territorio, y encima le pague al Paraguay, en detrimento de los legítimos derechos de 

Corrientes, que es la Titular del Patrimonio Territorial cedido graciosamente, a 

contramano de lo que dice el Tratado.  

Los hechos documentados por la Comisión de Límites, y el texto del Acta de la Reunión 

Extraordinaria, no justifican todos los errores que pudiera haber cometido la Delegación 

Argentina en la Comisión de Límites, pero los libera de la sombra de una duda que tiene 

un calificativo muy duro: ¡Traición!.  En mi opinión, la Comisión ha cumplido cabalmente su 

misión, y debe diferenciarse claramente del sector político, que llevó a cabo esta agresión contra 

el Patrimonio Nacional. En este punto la cuestión resulta muy confusa. Lo que no resulta 

confuso, es que ha habido manipulación de la información, ocultamiento de la misma 

durante muchos años, (1979 a la fecha) y un serio agravio a los intereses de la Nación, en lo 

que respecta al L²mite de la Isla Apip®ā, con m§s el agregado de una "entrega" del 

Territorio Nacional, en abierta violación de los términos de un Tratado. 

 La afirmación del Canciller en el día de la fecha, diciendo que "lo de Talavera no tiene nada que 

ver con Yacyretá " (sic) se contradice con el Acta del 26 de Agosto. Las conclusiones por cuenta 

del lector. Más datos, remitirse a lo publicado bajo mi firma en Enero de 1996, bajo el Título: 

"TALAVERA: ¿SE MANIPULA LA INFORMACIÓN?".  La palabra la tienen ahora los 

Señores Diputados y Senadores de la Nación.   

ING. MANUEL ALBERTO VASSALLO,  CORRIENTES, 26 DE DICIEMBRE DE 1996.- 
APIPÉ TALAVERA LIMITES DOC.              
 



LIMITES: ¡ DE APIPÉ Y TALAVERA, CUESTIONADOS!  
(òDOS ERRORESó...àY UNA TRAICIĎN?) 


